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I.    Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
 12350 LEY 9/2007, de 22 de junio, sobre regulariza-

ción y actualización de inscripciones de embar-
caciones pesqueras en el Registro de Buques y 
Empresas Navieras y en el Censo de la Flota 
Pesquera Operativa.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Censo de la Flota Pesquera Operativa y el Registro 
de Buques y Empresas Navieras son los instrumentos por 
medio de los cuales la Administración General del Estado 
registra las embarcaciones que forman parte de la flota 
pesquera española, y en los que constan los datos relati-
vos a sus características técnicas y estructurales y a sus 
armadores y propietarios.

La fiabilidad de la información contenida en esos 
registros es esencial, entre otras razones, para poder lle-
var a cabo un control exhaustivo y una constatación pre-
cisa del esfuerzo pesquero de la flota nacional, exigido 
por la legislación comunitaria y nacional contenida en 
diversas normas, entre las cuales cabe citar el Regla-
mento (CE) n.º 2792/1999 del Consejo, de 17 de diciembre 
de 1999, por el que se definen las modalidades y condicio-
nes de las intervenciones con finalidad estructural en el 
sector de la pesca; el Reglamento (CE) núm. 2369/2002 del 
Consejo, de 20 de diciembre de 2002, que modifica el 
Reglamento (CE) núm. 2792/1999 del Consejo, de 17 de 
diciembre de 1999, y el Reglamento (CE) núm. 2371/2002 
del Consejo, de 20 de diciembre de 2002, sobre la conser-
vación y la explotación sostenible de los recursos pesque-
ros en virtud de la política pesquera común, así como la 
Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado.

Con el tiempo, se han producido algunas diferencias 
entre lo inscrito en dichos registros y los datos reales rela-
tivos a las embarcaciones pesqueras y, de forma especial, 
en cuanto a las características técnicas referidas a la 
eslora, la manga, el puntal, el arqueo bruto, la potencia 
propulsora y el material del casco.

El artículo 113 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 
reguló la realización de una actualización extraordinaria 
de las inscripciones en el Registro de Buques y Empresas 
Navieras, y fijó un plazo de seis meses para la presenta-

ción de las solicitudes y de nueve meses para resolver y 
notificar el procedimiento.

Asimismo, la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, en 
su artículo 112, apartado trece, modificó la disposición 
adicional novena de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de 
Pesca Marítima del Estado, referida a los censos publica-
dos antes de la entrada en vigor de la Ley, para conceder 
a los propietarios o armadores de buques de pesca un 
plazo máximo de seis meses para que solicitaran la reac-
tivación de su embarcación en el Censo de la Flota Pes-
quera Operativa.

Estas medidas no tuvieron el efecto previsto de regu-
larización de la flota pesquera y de actualización de 
buques irregulares, al acogerse a ellas un número redu-
cido de armadores.

Por Acuerdo de Consejo de Ministros de 29 de abril 
de 2005, se establecieron actuaciones conjuntas entre el 
Ministerio de Fomento, el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción para mejorar la seguridad de los buques pesqueros.

Dicho acuerdo contempla, dentro del área de ordena-
ción y control de la actividad marítimo-pesquera, el esta-
blecimiento de un marco de actuación conjunto frente a 
las modificaciones realizadas en los buques de pesca que 
no cuenten con la preceptiva autorización.

Por todo ello, se considera necesario articular las 
medidas conducentes a la actualización de los registros 
en que están inscritos los buques pesqueros, de tal forma 
que se actualicen aquellos datos respecto de los cuales 
haya habido variaciones no reflejadas en ellos.

En el supuesto de que los cambios supongan incre-
mentos de arqueo o potencia propulsora, se deberán 
aportar en los supuestos establecidos las unidades opera-
tivas pesqueras equivalentes que compensen dichos 
incrementos, de acuerdo con los criterios aplicables a la 
construcción y modernización de buques pesqueros esta-
blecidos en la normativa nacional y comunitaria.

La Ley determina las condiciones para la regulariza-
ción y actualización y articula un procedimiento unificado 
para la tramitación de los expedientes a que darán lugar 
la regularización y actualización, en cuya tramitación par-
ticiparán los órganos competentes de las Comunidades 
Autónomas, las Capitanías Marítimas y el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Se introducen determinadas novedades en este pro-
cedimiento respecto del establecido para el proceso de 
regularización previsto en la Ley 62/2003, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social, al objeto de alcanzar un mayor grado de cumpli-
miento del objetivo perseguido por la medida.

Así, cabe destacar, como novedad, que el actual pro-
cedimiento va a ser impulsado por las Comunidades 
Autónomas, adquiriendo éstas un papel esencial en la 
coordinación de su tramitación. Asimismo, los plazos de 
tramitación y resolución han sido ampliados, dada la 
complejidad del proceso y teniendo en cuenta que la insu-
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ficiencia de los plazos del anterior proceso de regulariza-
ción contribuyó, en parte, a que la medida no obtuviera el 
éxito esperado.

Igualmente, y también con el ánimo de mejorar las 
expectativas de éxito de esta regularización, se introduce  
la cancelación de oficio de las inscripciones de los buques 
que no se acojan al procedimiento de regularización y 
actualización de las inscripciones en el Censo de la Flota 
Pesquera Operativa y en el Registro de Buques y Empre-
sas Navieras, de modo que no podrán ser autorizados y 
despachados para la pesca.

Artículo 1. Objeto.

1. Es objeto de la presente Ley la regularización y 
actualización de las inscripciones en el Registro de Buques 
y Empresas Navieras, dependiente del Ministerio de 
Fomento, así como en el Censo de la Flota Pesquera Ope-
rativa, dependiente del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, de aquellas embarcaciones de pesca en las 
que el material del casco, la potencia propulsora o los 
valores de eslora, manga, puntal o arqueo no coincidan 
con sus correspondientes datos registrales.

2. La regularización y actualización de la inscripción 
en el Censo de la Flota Pesquera Operativa sólo procederá 
cuando se haya resuelto favorablemente la solicitud de 
regularización y actualización de la inscripción en el 
Registro de Buques y Empresas Navieras.

3. En ningún caso la regularización o actualización 
del Registro o Censo perjudicará los derechos adquiridos 
por tercero a título oneroso y de buena fe durante la 
vigencia del asiento que se rectifique.

Artículo 2. Condiciones de regularización previas a la 
actualización.

1. Si las variaciones producidas respecto a los datos 
inscritos suponen un incremento del arqueo o la potencia 
propulsora del barco, sus propietarios o armadores debe-
rán aportar como baja las unidades pesqueras operativas 
necesarias para compensar dichos incrementos, de 
acuerdo con los criterios aplicables a la construcción y 
modernización de buques pesqueros establecidos en la 
normativa básica estatal en materia de ordenación del 
sector pesquero.

Las bajas aportadas deberán ser de la misma modali-
dad de pesca que la embarcación que se pretenda regula-
rizar y serán necesariamente desguazadas.

Se podrá admitir la aportación de una sola baja para la 
regularización de un máximo de diez embarcaciones, 
siempre que éstas pertenezcan a un mismo puerto base.

2. Para la determinación de las variaciones de 
arqueo en buques de menos de 15 metros de eslora 
total, cuando dicha eslora total no esté definida en la 
hoja de asiento del Registro de Buques y Empresas 
Navieras, ésta se calculará incrementando, hasta un 
máximo de un 25 por ciento, la eslora entre perpendicu-
lares, sin que, en ningún caso, el valor así obtenido 
pueda sobrepasar los 15 metros, ni la eslora total real 
que se haya medido.

Si la eslora que figura en la hoja de asiento no está 
definida, ésta se considerará como eslora entre perpen-
diculares.

3. Se admitirán como tolerancia en arqueo y 
potencia propulsora, variaciones menores o iguales 
a 0,8 toneladas de registro bruto y hasta 20 caballos de 
vapor de potencia propulsora, debiendo aportarse por 
los propietarios las diferencias superiores a 0,8 tonela-
das, sin sobrepasar las potencias máximas establecidas 
en la normativa básica estatal en materia de ordena-
ción del sector pesquero. En las embarcaciones meno-
res de 10 metros de eslora se admitirá como tolerancia 

en arqueo una variación de hasta una tonelada de 
registro bruto aplicada en el mismo sentido expuesto 
anteriormente.

4. El barco deberá reunir las condiciones de navega-
bilidad y seguridad exigidas por la normativa aplicable y 
superar el reconocimiento que se practique a tal fin.

Artículo 3. Singularidad de la actualización.

La actualización de la inscripción de un buque pes-
quero sólo se podrá llevar a efecto una sola vez en la vida 
útil del mismo.

No podrán acogerse a esta actualización aquellos 
buques que se hayan regularizado con anterioridad.

Artículo 4. Solicitudes.

Los armadores o propietarios de buques pesqueros 
deberán solicitar la regularización y actualización de las 
inscripciones de sus buques ante el órgano competente 
de la Comunidad Autónoma donde el buque tenga su 
puerto base, en el plazo de cuatro meses a partir de la 
entrada en vigor de esta ley. El modelo de solicitud podrá 
obtenerse directamente de la Administración Autonómica 
o a través de Internet.

Artículo 5. Instrucción.

1. El órgano competente de la Comunidad Autó-
noma, a fin de poder determinar con exactitud las varia-
ciones existentes en las embarcaciones, solicitará de la 
Capitanía Marítima del puerto base del buque un informe 
sobre dichas variaciones de la embarcación respecto de lo 
inscrito en el Registro de Buques y Empresas Navieras.

2. La Capitanía Marítima determinará en dicho 
informe las dimensiones reales de la embarcación pes-
quera, cuantificará las variaciones existentes y verificará 
las condiciones de navegabilidad de la misma; asimismo, 
la embarcación deberá superar un reconocimiento extraor-
dinario por motivos de seguridad marítima.

El informe de la Capitanía Marítima deberá ser emi-
tido en el plazo de seis meses desde su solicitud por la 
Comunidad Autónoma.

La Capitanía Marítima remitirá el informe a la Comuni-
dad Autónoma y al interesado, y concederá a éste un 
plazo de dos meses para la subsanación de las objeciones 
cuya enmienda sea posible para obtener el citado recono-
cimiento. Durante el transcurso de ese plazo se entenderá 
suspendido el procedimiento.

3. A la vista del informe de la Capitanía Marítima, el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma solicitará 
del armador o propietario la formalización de la aporta-
ción de las bajas necesarias, de conformidad con lo esta-
blecido en la normativa básica estatal en materia de orde-
nación del sector pesquero, y remitirá el expediente 
completo al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, en el plazo de seis meses desde la recepción del 
informe de la Capitanía Marítima competente.

4. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
emitirá en el plazo de dos meses, un informe sobre los 
aspectos relacionados con la competencia estatal en mate-
ria de pesca marítima.

Artículo 6. Resolución.

1. El órgano competente de la Comunidad Autónoma 
resolverá el expediente y notificará a los interesados, en 
el plazo de dos meses la resolución sobre la regulariza-
ción del buque pesquero desde el punto de vista de la 
ordenación del sector pesquero. Asimismo, remitirá dicha 
resolución a la Capitanía Marítima correspondiente.
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2. Las Capitanías Marítimas resolverán en el plazo 
de dos meses desde la recepción de la resolución de la 
Comunidad Autónoma, sobre la actualización de la ins-
cripción de la embarcación en el Registro de Buques y 
Empresas Navieras.

3. La Capitanía Marítima correspondiente remitirá 
copia de su resolución al Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, para la actualización de los datos registra-
dos en el Censo de la Flota Pesquera Operativa en el plazo 
de dos meses, y a las Comunidades Autónomas para su 
notificación a los interesados.

4. El plazo máximo para resolver el procedimiento 
de actualización de las inscripciones en el Registro de 
Buques y Empresas Navieras será de dos años. El cóm-
puto del plazo se iniciará en la fecha de presentación de la 
solicitud a la que se refiere el artículo 4, de tal manera que 
transcurridos dos años sin que la Comunidad Autónoma 
haya notificado al interesado la resolución final del proce-
dimiento, en los términos previstos en el apartado 3 de 
este artículo, se entenderá desestimada la solicitud por 
silencio administrativo.

Artículo 7. Inclusión en el Censo de la Flota Pesquera 
Operativa.

1. Los propietarios o armadores de los buques objeto 
de regularización que no figuren inscritos en el Censo de 
la Flota Pesquera Operativa solicitarán al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación su inclusión en dicho 
Censo, de conformidad con el procedimiento que por ese 
departamento se establezca.

2. Podrán presentar su solicitud en el plazo de cua-
tro meses desde la notificación por la Comunidad Autó-
noma respectiva, de la resolución a que se refiere el 
artículo 6.3.

Artículo 8. Permanencia en la actividad.

Los buques regularizados deberán ejercer la actividad 
pesquera de forma continuada y permanecer de alta en el 
Censo de la Flota Pesquera Operativa y en el Registro de 
Buques y Empresas Navieras durante, al menos, dos años 
para poder ser aportados como baja en los procedimien-
tos de construcción o modernización de buques pesque-
ros, siempre que reúnan los requisitos establecidos para 
ello.

Artículo 9. Consecuencias de la resolución desfavorable.

A los buques que no superen el procedimiento de 
actualización o cuyos armadores o propietarios no hayan 
solicitado su inicio, se les dará de baja de oficio en el 
Censo de la Flota Pesquera Operativa y en el Registro de 
Buques y Empresas Navieras, de modo que no podrán ser 
autorizados ni despachados para el ejercicio de la pesca.

Disposición adicional única. Ayudas.

Los armadores o propietarios no tendrán derecho a 
ningún tipo de ayuda estructural financiada con fondos 
públicos para hacer frente a los gastos derivados de la 
regularización y actualización registral de sus embarca-
ciones.

Disposición final primera. Título competencial.

1. Esta ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.19.ª y 20.ª de la Constitución, que atribuye al 
Estado competencia en materia de pesca marítima, sin 
perjuicio de las competencias que en la ordenación del 

sector pesquero se atribuyan a las Comunidades Autóno-
mas, y marina mercante.

2. Constituyen normativa básica en materia de pesca 
marítima los artículos 1, 3, 5.4, 6.3, 7 y 9.

Constituyen normativa básica en materia de ordena-
ción del sector el artículo 2, excepto el apartado 4; los artí-
culos 4 y 5, excepto los apartados 2 y 4; los apartados 1 y 4 
del artículo 6; el artículo 8 y la disposición adicional única.

Constituyen normativa básica en materia de marina 
mercante los artículos 1, 2.4, 3, 5.2, 6.2, 6.3 y 9.

Disposición final segunda. Habilitación reglamentaria y 
facultad de desarrollo.

1. Se habilita al Gobierno para que, en caso necesa-
rio, pueda regular futuras actuaciones de regularización o 
actualización de las inscripciones en el Registro de Buques 
y Empresas Navieras, así como del Censo de la Flota Pes-
quera Operativa de embarcaciones de pesca.

2. Se autoriza al Gobierno y, en su caso, a los Minis-
tros de Fomento y de Agricultura, Pesca y Alimentación 
para que, en el ámbito de sus competencias, dicten cuan-
tas disposiciones o actos sean necesarios para el desarro-
llo y aplicación de esta ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 22 de junio de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Presidenta del Gobierno
en funciones,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

 12351 LEY 10/2007, de 22 de junio, de la lectura, del 
libro y de las bibliotecas.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

I

Se inicia el siglo XXI con una nueva concepción y defi-
nición de la lectura y del libro. Durante siglos, el libro ha 
mantenido un formato singular y único, del mismo modo 
que se definía a la lectura como el ejercicio lector reali-
zado por los individuos sobre los contenidos del mismo. 
En la actualidad, se concibe la lectura como una herra-
mienta básica para el desarrollo de la personalidad y tam-
bién como instrumento para la socialización; es decir, 
como elemento esencial para la capacitación y la convi-
vencia democrática, para desarrollarse en la «sociedad de 
la información». La ciudadanía, a través de numerosos 
medios y recursos, recibe abundancia de información; 
mas, en este contexto, es preciso disponer de la habilidad 
necesaria para transformar la información en conoci-


